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Escribe .et señor Oidor de Chiapas y Socouusr:o. 

Luego escribió el señor Oidor carta para el sar
gento mayor don Diego J asso, en respuesta de la 
suya, que había recibido en el paraje de las Salinas, 
y otras para el Gobernador de Soconusco, 6 su Te
niente, para que estuviesen prevenidas aquellas 
fronteras á impedir el paso de los indios de estas 
Provincias, si acaso, como se presumió, siempre 
quisiesen hacer fuga; y se le entregaron á don Pe
dro de Quiñones, Alcalde Mayor del puerto de 
Huatulco, capitán de gu~rra en su distrito y juris
dicción, al cual se le <lió comisión para que á toda 
diligencia pasase al pueblo de Tapanatepec, en 
ejecución y cumplimiento de lo propuesto y deter
minado, para que, asistiendo en el dicho pueblo, 
cuidase y previniese con todas veras los caminos, 
con personas de su satisfacción, para estorbar la 
fuga de los indios de estas Provincias y prenderlos 
antes que pasasen á las de Soconusco ó Chiapas, 
dando cuenta de todo lo que fuese obrando, y des
pachando las dichas cartas se correspondiese con 
el dicho Gobernador 6 su Teniente, sin apartarse 
del dicho pueblo de Tapanátepec, hasta que otra 
cosa se le ordenase; y porque en el paraje de las 
Salinas, que quedan referidas, era necesario preve
nir el paso, que por aquella parte no hiciesen los 
indios fuga á los despoblados y costa del mar del 
Sur, se mandó despachar la misma orden al Capi-
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tán don Pedro de Dessa,y Vlloa, con tres hombres 
que estuviesen á stt disposicióü, encargándole el 
cuidado con que debía ejecutarse. 

Despachó comisión para at4jar los. caminos. 

De este paraje de· las ·Vacas salió el señor Oidor 
á 21 de mayo para el pueblo de Tequisistlán, de a 
jurisdicción de esta villa, con poca esperanza de 
que el Gobernador, Alcaldes y Regidores intrusos 
saliesen á aquel pueblo. por el mismo caso que en su 
carta que queda referida de r8, dicen que le aguar
dan en la villa, y acompañado de éstos y de otros 
cuidados, más que de gente, por dejar la poca que 
se recogió media jornada atrás, discurría en las du
das cuánto deseaba no poner en ellas los aciertos 
que solidtaba. 

Despachó orden al Capitán Juan de la Fuente, 
dueño de unas haciendas de minas, que llaman de 
la Achisonasi, de la jurisdicción de Nejapa, para 
que procurase con doce hombres hallarse á la des
hilada en Tehuantepec, como que iba á comprar 
algo para sus haciendas, dos días antes de su en
trada, esperando y avisando de lo que se ofreciere 
y de lo que entendiese de los indios. 

Con estas prevenciones siguió el viaje, cuidándo 
y reconociendo por los caminos si había algunas 
espías, que con efecto tuvieron puestas siempre en 
todas partes; y hallándose este día sábado como á 
las seis de la mañana cerca del rancho del pueblo 



<le Tequisistlán, poco más de una,leg,ua, que está 
once leguas de Tehuantepec, impensadamente le 
dieron aviso de cómo estaba esperando el Cabildo 
intruso de esta villa en aquel sitio; procurólo di
simular el señor Oidor, y las dudas que s~ le ofre
cieron en tan improviso lance, y habiendo llegado 
al recibimiento y reconocido al Gobernador, Al
,:-aldes y Regidores, se apeó. los abrazó y agasajó 
con todo amor, asegurándoles y desviándolos de 
los recelos con que vivían. No estaba ocioso el en
tendimiento, ni los discursos dejaban de multipli
carse entre repetidas confusiones. porque conside
raba que si dejaba su prisión para esta villa, ó no 
se podría lograr si hiciesen fuga, donde eran due
íios de las malezas de los montes y de los caminos 
desusados para otros, huyendo del castigo lo que 
les persuadía el temor, por lo que cada día les in
troducían de mentiras, y que podría ser con algún 
riesgo de ruido por hallarse en su propia natura-
1eza y casa, y que hacerla en el mismo rancho po
dría parecer acción precipitada y rigurosa y no de 
muy buen ejemplo; causas que le movieron á dejar 
la resolución hasta determinar la con acuerdo en el 
pueblo de Tequisistlán, donde apenas llegó, cuan
do trataron el Gobernador intruso, y un Alcalde, 
porque el otro, llamado Gerónimo Flores, no quiso 
!lalir de su casa, y los .Regidores, de.pedir licencia 
para volverse, con prete¡to de prevenir ranchos en 
los caminos y .la entrada en esta villa, mostr-ando 
en el pedirlo y solicitarlo el cuidado con qt1e esta-
li>an de partirse" sin que pudiese la turbación disi-
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mular el arrepentimiento de su venida, que cuer
damente previno el señor Oidor, diciéndoles que 
fuesen muy enhorabuena, y que antes quería darme 
la posesión del cargo y título de Teniente de Ca
pitán General, por ser aquel el primer pueblo de 
esta jurisdicción, reservando el darme la de Alcal
de Mayor, para la cabecera; y que sería bien que 
para aquel acto se hallasen presentes, para que des
pués se volviesen acompañándome para disponer 
lo que habían insinuado, y todos lo abrazaron y ad
mitieron sin sospecha, 

Dispúsose antecedentemente que yo me alojase 
en las Casas de la Comunidad, para que, dispues
tas decentemente sin más nota que la que podía 
prevenir mi hospedaje, se hiciese en ellas la cere
monia de darmt: la posesión á la hora que fuese 
competente. 

Di6sele orden, al Gobernador don juan 

de Torres Castillo. 

Dióse la orden al Gobernador don Juan de To
rres Castillo, conforme á lo decidido en las juntas 
que quedan referidas y las que después se hicieron 
de palabra, para que con los criados de las fami
lias asistiese, y que ambos con capotes cortos de 
camino estuviésemos prevenidos, encubriendo de
bajo de ellos cada uno dos pistolas; y que los sol
dados que traía el señor Oidor, luego que entrasen 
los indios en la Comunidad tomasen las puertas, 



dividiéndose á trechos por la cerca de la casa, sin 
aceleraci6n ni demostraci6n que manifestase cui
dado; y en el ínterin que llegaba la hora y que se 
disponían otras cosas, mand6 el señor Oidor que 
en el rancho que está, como queda dicho, una le
gua de este pueblo, fuese detenido el Regidor preso, 
que venía de México con los guardas, hasta que 
otra cosa se ordenJise, y que se despachase correo á 
Tehuantepec, para que el Alcalde Mayor prendiese 
al otro Alcalde que no había salido á este recibi
miento y al Escribano del Ayuntamiento y á los 
demás que juzgase culpados en el motín, y otro 
correo al Capitán Juan de Téran, Alcalde Mayor 
de Jalapa, para que prendiese al Gobernador de la 
Mixtequilla y al Alcalde, que fué el primero que 
con su república empezó el motín, juntándose con 
otros; y que se despachasen cuatro hombres que 
atajasen los caminos de Teh uantepec y Jalapa, para 
que no pasase indio alguno antes de pasar los co
rreos, que asimismo llevaron orden para que el Al
calde Mayor mandase juntar la gente de la villa y 
arbolase la bandera y formase cuerpo de guardia 
y diese las varas á don Pablo de Mendoza, Gober
nador, y á don Juan de Tapia y Tomás de Aquino, 
Alcaldes que fueron electos por el pueblo y confir
mados por el Superior Gobierno, en cuya virtud 
gobernaban al tiempo que sucedi6 el tumulto y mo
tín, padeciendo muchos trabajos, heridas y golpes, 
por estorbar sus rebeldes y obstinados designios, 
para que con estas prevenciones se atajasen, previ- , 
niesen y resistiesen los peligros que podían ofre-
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cerse; que todo con puntualidad y prevenci6n eje
cut6 y dispuso con tal silencio, . prevención y dis
posiciones, que nadie lo entendió, porque con fineza 
d Gobernador don Juan de Torres ejecutó lo que 
fué á su cuidado. 

Acompañamiento é ida á la Comunidad. 

Y llegada la hora, que sería como á las cuatro 
de la tarde, juntos ya el Gobernador, Alcaldes y 
Regidores del pueblo de Tequisistlán, con los de 
esta villa de Tehuantepec y otros muchos indios; 
cumpliendo con las órdenes que tenía dadas el se
ñor Oidor, salimos de la Comunidad el Gobernador 
don Juan de Torres Castillo y yo para ir á su po
sada, de la cual sali6, y acompañado de todo el con
curso referido y de Melchor Juárez, su Secretario, 
lleg6 á la dicha Casa de la Comunidad, donde, sen
tado con severidad, cual convenía, se dispuso é hizo 
la ceremonia de darme la posesi6n de Teniente de 
Capitán General, en_tregándome de su mano el bas
tón, y mandando, como mandó, llegar cerca de sí 
al Gobernador y Oficiales de la República de esta 
villa, les dijo [por ser capaces en la lengua caste
llana]: sabed, hijos, que yo entiendo de yosotros, 
sois fieles vasallos de Su Majestad, y que los albo
rotos y motines de la _villa de 'rehuantepec han 
puesto en muy grave cuidado al Excelentísimo 
señor Marqués Conde de Bafios, Virrey de esta 
Ntteva Espafia, al Real Acuerdo y á mí, como 
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uno de los señores togados de su Junta, á quien se 
le ha cometido la pacificaci6n, averiguación y cas
tigo de todo; y hallándome en este pueblo para 
haberlo de hacer, disponer y juzgar, es forzoso, 
para oíros por los términos de justicia, quitaros las 
varas que de vuestra propia autoridad tomasteis, 
conservándoos en el gobierno hasta el día de hoy, 
quizás con ánimo de apaciguar la tierra y mante
nerla en paz, y habiéndoos de prender, corno en 
efecto lo hago, po<l.éis aseguraros de que os guar
daré justicia en lo que la tuviereis, procurando 
daros toda la gracia que diere lugar, como lo espe
rimentaréis; sin que por quedar presos os desco11-
soléis, ni aflijáis, porque tales pueden ser vuestros 
descargos, que salgáis libres de la prisión. Y man
dando que se diesen á ella, fueron despojados de 
las varas, amarrados y puestos en seguridad, aun
que no desabridos, porque, con las razones que ha
bían oído, tuvieron sin alteración el consuelo que 
poco antes prevenía su desabrimiento y desasosie
go, aunque no dejaron de mostrar alguna turba
ción sin malicia, y un rendimiento sin sospecha; 
pusiéronseles guardas, y mandóse traer el preso 
detenido, para que con cuidado estuviese eri parte 
distinta, sin la comunicación de los demás presos, 
que fueron en aquella ocasión: 

Presos en Tequis;stlán. 

Don Marcos de Figueroa, Gobernador; Matías 
de Morales, Alcalde; Juan Gómez de Cabrera, por 
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otro nombre Elyachi, Regidor Mayor; Domingo 
Hernández, Regidor; Pedro Jiménez, Regidor; 
Lorenzo Fabián, Regidor. 

A los cuales, para acabarlos de reducir del susto 
y turbación que parecían tener, les volvió á decir 
que lo que contra ellos se había dicho y presumido 
era forzoso dar satisfacción, para que se aclarase 
la verdad y que 110 quedase en opiniones su cré
dito, no podía faltarse á la averiguación por los. 
términos del derecho, cuyos principios eran siem
pre las prisiones; y que no tuviesen desconsuelo 
de las suyas, porque tal vez solían sucederlos ma
les para gozar después de muchos bienes; con que 
al parecer quedaron sin recelo que les pudiese obli
gará tener inquietud alguna, porque todo vive su
jeto á las palabras y disposiciones del sabio, y sien
do, como son, las repetidas lo que en sustancia y por 
mayor pudo .comprender mi corta capacidad, sólo 
fué lo cierto la erudición y afecto con que el señor 
don Juan Francisco declaró y expresó las suyas, 
hasta cou¡)Cer que tenían de todo perfecta inteli
gencia. 

Salida de Tequisistlán con los presos. 

Otro día en la tarde, 22 de mayo, se le encar
garon los presos al Regidor don Cristóbal Manso 
de Contreras, que los mandó poner á caballo con 
la seguridad que convenía, y les puso las guardas 
necesarias hasta la villa de Jalapa, del Estado del 
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186 

Valte, donde entró al anochecer, y lnego inmedia
tamente el señor Oidor; y habiéndolos asegurado 
en la cárcel , le ordenó que saliese por la mañana, 
dejando bien prevenida la guarda de ellos, c~mo 
lo hizo á su satisfacción, y partió para esta villa, 
con orden qne dispusiesen en la sala más decente de 
las Casas Reales, lugar en que estuviese un retrato 
del Rey Nuestro Señor, que trajo con la venera
ción y cuidado, y deseara siempre tener en su real 
servicio, como su leal vasallo. 

Entr6 en la villa don Crist6bal Manso. 

Llegó el Regidor don Cristóbal Manso de Con
treras á esta villa, y puso en la segunda sala de las 
Casas Reales, debajo de un baldaquín de damasco 
carmesí, el retrato que, manifestando en sn deco
roso semblante su grandeza, su majestad, su be
nignidad y piedad, solicitaron todos los que luego 
1o entendieron, verlo para rendirle, atenderlo par_a 
admirarse, y considerarlo para amarlo, arrepenti
dos de haber dado ocasión para la pena que pudo 
engendrar el alboroto público de estas. :r~vin:ias. 

y por no perder hora d~l día, vol;10 a sahr ~ 
esta villa, dejando prevemdas las carceles ~ pn
siones, para conducir los presos que _encontro con 
los guardas á media legua de esta villa, para qne 
entrasen, como entraron, sin Fiesgo. · 

Hallábase el señor Oidor dos leguas de esta villa, 
en fos ranchos que llaman del Motile de Tanigola, 
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lugar fuerte de su antigüedad, celebrado por su al
tura y aspereza entre ellos, más que los Pirineos en 
las rayas de Francia, y allí tuvo noticias de que el 
pueblo de la Mixtequilla rugía algunas inquietu
des; con cuya ocasión mandó despachar luego al 
Gobernador don Juan de Torres Castillo con doce 
hombres que se hallaron, de los que trajo el Capi
tán Juan de la Fuente, en aquel rancho á su reci
bimiento, y porque este pueblo estaba cerca, fué , 
con toda bre\·edad su vuelta, porque no halló en 
él gente alguna, y recelando, como más culpados, 
el castigo que siempre merecieron y temieron, sin , 
poder determinar por entonces cosa cierta·, hasta 
haber entrado en esta cabecera. Y teniendonoti
da de que el Capitán don Pedro de Qniñones estaba 
impedido, mandó despachar con la comisión que 
se le había dado, al Capitán Juan de Téran, Al
calde Mayor de Jalapa, que había ejecutado la pri- • 
mera, prendiendo con maña y buena suerte á don 
Diego Juárez, Gobernador del pueblo referido, en 
e! mismo paraje de los ranchos de Tanigola, al 
tiempo de amanecer, que no prendiera quizás si lo 
intentara en el pueblo [todo lo socorre D10s, como 
se ha reconocido en la facilidad con que se han alla
nado otros imposibles]; el cual, con la misma pron
titud, partió para el pueblo de Tapanatepec, más 
de veinte leguas apartado de ésta villa, en el cami
no real que va á las ·Provincias de Soconusco y 
Chiapas. 

Recibió el señor don Juan I<'rancisco · cartas del 
Alcalde Mayor de Tehuantepec, que son las que 
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se siguen, cerca de la prisi6n de Gerónimo Flores, 

Alcalde. 

Capitulo de carta (del Alcalde Mayor 

de Tehuantepec) . 

_ Señor: Hoy domingo por la mañana, 22 delco
rriente, he recibido dos de Vuestra Señoría, que en 
ambas me manda prenda á Gerónimo Flores, Al
calde, y al Escribano del Cabildo, y luego al punto 
hice apretadas diligencias en busca del dicho Al
calde, que me había desconsolado mucho el que no 

· le hallaban, por ser el que con más recelo ha anda-
do, y que no se atrevió á irá la presencia de V. S., 
aunque yo se lo mandé fuese, y el día que V. S. 
busque culpados, el que lo es más que todos, así en 
la muerte de don Juan de Avellán, como en la elec
ción tiránica que se hizo, fué este Alcalde, el ma
yor de todos, y sintiera mucho se hubiera escapado. 
Quiso Dios que dimos con él, aunqtte no en supo
sada, y queda preso en la cárcel con el Escribano; 
y quedo haciendo diligencia en saber si hay algu
nos ó algunas indias asimismo culpados. 

Y luego en otro capítulo: 

(Segundo) Capitulo de carta (del Alcalde Mayor 

de Tehuantepec). 

En lo que V. S. me envió á mandar,, van á Jala
pa dichos hombre:,, que son los que V. S. había 
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ma_n_dado v~nir de la~ minas, porque estaban ya 
aviados;· y acá hice arbolar la bandera, como V. S. 
~anda, Y se va llamando todos los.españoles mes
tizos Y millatos para que asistan en estas Casas 
Reales y en guarda de los presos. y co.mo V. S. 
~1e _manda, no saldré de ellas, porque entre estos 
md1os no haya alguna revolución con la prisión 
de éstos, á los cuales procuraré consolar con de
drle~ que no los prenden ahora, sino sólo por la 
elección que hicieron y reelección en contraven
dón de las Reales Ordenanza.s; y suplico á V. s. 
que á los de allá se les diga lo mismo porque en 
sabiendo que es por la muerte de don J ~ande Ave
llán, podrá ser que no queden ninguno en esta villa 
y salgan huyendo todos. 

Serían ya las cinco de la ·tarde cuando el señor 
Oidor caminaba para esta villa, y saliéndole á reci
bir, asistido de diez y seis hombres de la compañía 
que estaba de guardia, entró en ella al anochecer 
Y se hospedó en las Casas Reales. Y el día siguien
te, veinte y cuatro de mayo, después de haber res
tituído á sus oficios á don Pablo de Mendoza, Go
bernador; á don Juan de Tapia, Tomás de Aquino, 
Alcaldes; á Domingo Juárez, Diego Jiménez To
más de A~uino, Sebastián M3:rtín y Juan Mi~uel, 
-€n lo~, oficios de Regidores; y á Luis Martín, por 
elecc10n de todos, en otro oficio de Regidor que 
~~taba vaco; á Luqi.s Martín, en la vara de Algua
cil Mayor; á Baltazar de los Reyes en el oficio de 
Escrjbano de su Cabil~o; y á Luc~s Martín, Lo-
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renzo Martín, Pedro Martín y Clemente de Men
doza, las varas de oficios de Jueces de Milpas; y á 
Lorenzo Díaz y Felipe de Santiago, las varas y 
oficios de Alguaciles Fiscales de la doctrina y co
sas tocantes á la Iglesia: todo.;; los cuales mere
cieron muy bien la restitución de sus oficios por 
la fidelidad con que procedieron el día del motín, 
hasta que no pudiendo más se retrajeron á la igle
sia, y por lo que padecieron en tiempo de un año 
con los intrusos; de que primero se informó bas
tantemente el señor Oidor, á quien en este tiempo 
daba cuenta con puntualidad el Capitán Juan de 
Téran de lo que obraba, hacía y disponía, en el 
pueblo de Tapanatepec. 

llfixlequilla y lo que pasaba en este pueblo. 

Tenía cuidadoso al señor don Juan Francisco, 
el estado del pueblo de

1
Mixtequilla, que con efecto 

se retiró á los montes, confirmando su culpa y los 
recelos que de ellos se tuvieron siempre, como lo 
afirman las cartas que quedan referidas del .Capi
tán Alonso Ramírez de Espinosa; y para atajar 
estos daños y que los demás naturales, á su imita
ción, eligiesen aquel ejemplar para escaparse del 
castigo, ó que, de no.prevenirlo, pensasen, como so• 
lían, que era [aunque se diga con vergüenza] de 
temor, mandó que fuesen al amanecer treinta mu
latos lanceros y ocho españoles con armas de fuego, 
á cargo del Capitán don Pedro de Dessa y Ulloa, y 
que, sin hacer agravio en las casas, ni en los indios 
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que hubiese en el pueblo, cercasen el monte por to
das partes, fatigando sus malezas y disparatido al
gunos tiros; y habiéndolo ejecutado y tenido noti
cia de todo lo que se obraba, y que no parecía na
die, sino eran hasta cinco ó seis personas de mucha 
edad, impedidos, mandó lo siguiente: 

Que éstos fuesen traídos á su presencia, y se les 
diesen las varas de Gobernador y Alcaldes, y vol
viesen al pueblo, y exhortasen á los demás donde 
se hallasen, reduciéndolos á la quietud, como lo 
hicieron, y que el Regidor don Cristóbal Manso 
de Contreras, Alcalde Mayor y Teniente de Capi
tán General, fuese y retirase la gente, y advir
tiese y requiriese á los indiosq ue hallase, el trabajo 
en que se veían y habían de ver, si continuaban, 
pues demás de que se arrasaría el pueblo para dar 
su sitio y tierras á mulatos que lo habitasen, no se 
excusaría su castigo si, rebeldes y contumaces, no 
se reducían á la quietud de sus casas, procediendn 
contra ellos, como contra ausentes, y despachando 
por todas partes recaudos y cartas pata prenderlos; 
y que si lo hacían, mirando más por sus propias co
modidades que creyendo vanamente que podían 
escaparse, se les procuraría su alivio, pues antes 
ellos habían de prender á los culpados y cabezas 
para dar satisfacción de su culpa, antes que hacerse 
todos delincuentes, para que no pagasen todos lo 
que debían ocho ó nueve. Asentáronles las razones, 
y con lágrimas de regocijo manifestaron su rendi
miento; y otro día vinieron en tropa más de veinte 
casados á besar la mano del señor Oidor, cuyo aga-


